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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

45010 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Las Palmas por el que se somete
a trámite de información pública y consultas la versión preliminar de la
"Actualización del Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Las
Palmas", que incluye el informe de sostenibilidad ambiental.

De conformidad con el  artículo 21 de la Ley 9/2006, de 28 de abril,  sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el medio
ambiente, de acuerdo con lo establecido en el Anejo II de la Resolución de 13 de
septiembre de 2011, y de acuerdo con la solicitud de 28 de abril de 2014 de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, se somete a
información pública y consultas la versión preliminar de la "Actualización del Plan
Director de Infraestructuras del Puerto de Las Palmas", que incluye el Informe de
Sostenibilidad Ambiental,  durante un periodo de 45 días hábiles computados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, para que el público en
general y aquellas personas físicas o jurídicas que se consideren interesadas, de
acuerdo con el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común,  puedan  realizar  las  alegaciones  y  sugerencias  que  tuvieran  por
convenientes.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado en las oficinas de la
División de Planeamiento Urbanístico y Planificación Ambiental de la Autoridad
Portuaria de Las Palmas en horario de 8.30 a 14 horas de lunes a viernes (Edificio
de  la  Autoridad  Portuaria  de  Las  Palmas,  2.ª  planta.  Calle  Tomás  Quevedo
Ramírez,  sin  número C.P.  35008.  Las Palmas de Gran Canaria)  y  en la  web
institucional  www.palmasport.es,  en el  apartado de información pública.

Las alegaciones, observaciones y consultas formuladas durante el plazo citado
se podrán presentar ante el Registro de la Autoridad Portuaria de Las Palmas o en
cualquiera de las dependencias previstas en el artículo 38.4 de la citada Ley 30/
1992.

Lo que se publica para el general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de diciembre de 2014.- El Director, Salvador
Capella Hierro.
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